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El excelentísimo señor Ministro de este Departamento, con
fOCha 26 de febrero de 1974, ha resuelto adjudicar t:efinitiva
mente a "La Hispano Igualadina, S, A .... él servicio público re
gular de tran.':>porte mecanico de viajeros, equipajes y encargo:s
por carretera, entre MaI'torell-lgualád.a-Cervera-Guisona, con hl~
juelas, corno resultante d3 la unificación de las de igual clase,
V-406, de Fontrubi a Vílafranca del Penedés. con hijuelas;. V-932,
de Santa Coloma do Queralt a Jgualada; V-714, de Vllafl'an~
ca delPenedés a Pontons, con hijuelas; V~1.006, de Manresa a
Igualada; V-1.333, de MartoreJI a Bruch y prolongación a Mont~

serrat; V-1.847, de 01e5a, de Bonesvalls a Vilafranca del Pene~

dés y proiong;:¡,cióh a Moja. V-2. 703 de Guisona a Igualada con
hijuelas y V~2.795 de Vilafranca del Pened.és al Monasterio de
Nuest.ra Señora de Montserratpor Igualada, con arreglo entre
otras, a las siguientes condiciones: ...

{.eón-Santa Marina de Valdeón por MansiUa de Mulas, Sahe
chores, Cistierna, Riaño y Portilla de la Reina: Una diaria de
ida y vuelta durante losrne'ses de abril a octubre de cada año,
ambos inclusive.

León-Portilla de la Reina: Una de ida y vuelta diaria duran,
te los meses de mHr.W a noviembre de cada año.

León-Riano: Una de ida y vuelta diaria durante los meses de
diciembre, enero y febrero de cada aúo, excepto los días 1 de
enero y 25 dé diciembre.

Santa Olaia y León por Cistierna y Mansilla de las Mulas:
Dos de ¡da y vuelta diarias, excepto domingos y los días 1 de
enero y 25 de diciembre. . ,

Vilhtzanzo·-Leórt por Cea. Vtllamartín de Don Sancho y Qum
tana de Rueda: Una diaria de ida y vuelta, excepto domingos
y elIde enero y 25 flediciembre.

El BnrgoRanero·León por Quintana del Monte)' Quintana de
Rueda: Una de ida y vuelta todos los lunes, miércoles y sába
dos, excepto si coirtciden el 1 de enero y 25 de diciembre.

ViHazanzoTSahagún: Una de ida y vuelta todos los sábados,
excepto si coinciden el 1 de enero y 25 de diciembre.

Saritibáñez de Rueda-León: Dos diarias de ida y vuelta, ex~

ccpto domingos y días 1 de enero y 25 de diciembre.
VeJilla de Guardo-LeóJi por Almanza y Gradefes: Una de ida

y vuelta diaria, excepto· domingos y los días 1 de enero y 25
de diciembre,

Prioro-Puente Almuh.ey: Una de ida y vuelta diaria, excepto
domingos y los días 1 de enero y 25 de diciembre, .

Puenle Almuhey~León por Almanza y Gradefes: Una de da
y vuelta Jos sábados del año y Jos lunes y miércoles de junio,
julio, agosto y septiembre.

ViHacalabuey-Quinta-na de Rueda por el empalme de Burgo
Ranero: Una de ida y vuelta diaria, excepto domingos y días
1 de ene1'O y 25 de diciembre.

Burgo HanN'o~empalme .con .la carreLera a Calzadilla de los
Hermanillos: Una de ida y vuelta todos los mart-es.

ViJiafañe-León: Una -de ida y vuelt..,'l los lunes, miércoles y
sábados y otra de ida y vuelta los miércoles y sábados. excep
to si coinciden los días 1 de enero y 2sde diciembre.

ViJIarroa:fie~León; Una de ida y vuelta los lunes, miércoles
y sábados, excepto si coinciden los dias 1 de enero y 25 de di
ciembrD.

MansilIa de las Mulas-León: Siete de ida Y vuelta los domin-
gos y feslivos de los meses de julio; agosto- y septiembre. .

San Miguei de la Escalada y León: Dos de ida y vuelta dla·
rías, excepto domingos y los días 1 de enero y 25 de diciembre.

Horario: El que se fije de acuerdo con las conveniencias del
interéspübiico, previa aprobación de ia Jefatura Regional de
Transportes Terrestres.

Vehículos adscritos a la concesión, Ocho de 30, 33, 40, 54. 55,
59, eo y 61 plazas respectivamente, y dos de 75 pla:tas, todas
eJl~s para vialeros sentados_

Tarifas:
Claseúnic;;a, 0,6989 pesetftS por viajero -kilómetro, illcJ uidos

impuestos.
Ex;:;esQ de e-quipajes. encargos y paquetería a 0,1048 pesetas

por cada 10 kilol!ramos-kíJómetro o fracción.
Sobre las tarifas viajero~kjJómetro, incrementadas en su caso

con el canon de coincidencia, se percibirá del usuario el Seguro
Obligatorio de Viajeros. ,

Clasificación del servicio respecto del ferrocarril: En la aplI~
cación del Reglamento de Coordinación de los Transportes Te~
rrestres ei prosente servicio se clasificuen relación con el fe
rrocarril como coincidente b), En virtud de lo dispuesto en la
Orden ministerial de 31 de julio de 1935, el concesionario deberá.
abonar al ferrocarril ei canon de coincidencia que corresponda.

Madrid. 21 de marzo de 1974:--Ff DireCtor general, Plácido
Alvarez Fidalgo--2_280·A.

rrocarril como coincidC'nte bJ. En virtud de lo dispuesto en la
Orden ministerial de 31 de julio dt) 1-935, el concesionario debe
ni abonar al ferrocarril el canon de coínc:mencia que corres
ponda.

Madrid, 21 de marzo de HI74.-EJ Director general, Plácido
AlvarezFidalgo.-2.277-A.

RESOLUCION de la Dirección General de Trans
portes Terrestres por" la qUe se hace püblicaia- ad
judicación definitiva del servicio público regular
de transporte de viajeros. equipajes)! encargos por
carretera entre León y Acebedó. con hijuelas. Uni
fita.ción número 135.

El excelentísimo sei'íor Ministro de este Departamento. con
fecha 26, de febrero de 1974, ha resuelto adjudicar definitiva
mente a doña Palmira Diez Tascón,el servicio publico regular
de tral1sporte mecánico de_viaieros, equipajes y encargos por
carretera entre León y Acebedo, con hijuelas, como resuJtante
de )a unificaci6n de los serviciosV~1.170de,Leóna Acebedo,
con hijuelas yV~L670 de Mansilla de las Mulas a Vega de los
Arboles; con prolongación, con arreglo, entre Otras, a las si
guientes condiciones:

Itinerarios:

El itinerario entre León Y..Acabado, de 109 kilómetros de lon
gitud, pasará por Valdelafuente, _Arcahueja, PucnlteVillarente,
ViIlamoros, Mansma de las Mulas, Villomar, VUlalquite, La Al
dea, Quintana de Rueda, ViUahIbiera, Sa-hechores, San Cipriano,
Cubillas, Quintanilla, Palacio, ViIlapadierna, Vidanes, Sorriba,
Cistierna, Santa Olaja. Aleje, Verdiago, Valdore. Cremenes. Las
Salas, Huelde, Riaño, La Puerta. Escaro. Burón y Lario, con
parada obligatoria para tomar y dejar viaJeros en todos los
puntos mencionados.

El itinerario entre Puente ViHarente y Sahagún, do 74 kiló
metros de longitud, pasará porVilIaiañe, PalazueIo, Villarmun,
Santa OIaja de la Varga, Mellanzos. Casasola.,Cifuentes, Grade
fes, Sahechores, Llamas, Almanza,. VíBaverde, ViHaselan, Sa~

helices, Cea y Villapeceñn, con parada obligatoria paratomE\.r y
dejar viajeros en todos los puntos mencionados.

Ei itinerario entre Riafio y Santa. María de Valdeón, de 35
kilómetros de longitud, pasará porPedrosa. del Rey, Boca de
Huérgano, Los Espejos,Sarniedo y Portilla de la Reina, con
parada obligatoria para tomar y dejar viajeros en todos les pun~

tos mencionados;
El itinerario entre Priora y Alm~mza,de 29,7 kilómetros de

longitud, pasará por Baneario, Morg-ovejo, La Sota. Puente AI
muhey, Carrizal, VilIamorisca y La Vega, con parada obHgato~

ria para tomar y dejar viajeros en todos los puntos meJi'
cionados, .

El itinerario e.ntre Gradafes y Santibáñez de Rueda, de 13
kilómetros de longitud, pasará por Víllanofar, ViHacidayo y Car
bajal de Rueda, con paradaobl ¡gatoría para tomar y dejar vía
jeros en todos los puntos mencionados.

El itinerario entre ViIIazanzo y Quintana de Rueda, de 42
kilómetros de longitud, pasará por V1Jlavelásco, San Pedro de
Valderaduey, Cea, Bustillo de Cea, Santa Marta del Río, Cas~

troade, Villamartin de Don Sancho, Quintana de Monte; Vma~
verde de la Chiquita r Valdepol0•. con parada obligatoria para
tomar y dejar' viajeros en todos los puntos mencionados.

El itinerario entTe Crucade Villamartín de Don Sancho y El
Burgo Ranero, de 20,5 kilómetros de longitud. pasal'á por Vi~
Barnizar, ViHacintor, y Villamuñio, con parada obligatoria para
tomar y dejar viajerosén todos los puntos mencionados.

El itinerario entre ViHarroañe y Puente Villa rente:, de 9,9 ki·
lómetros de 'longitud, pasará por Roderos; San Justo, Macille
ros, ViHaturiel y Mame, con parada obligatoria para tomar y
dejar viajeros en todos los puntos mencionados,

El itinerario entre San Miguel de la Escalada y Cruce con la
eN-120, de' 13,2 kHómetros de longitud. pasará por Vega de Los
Arboles, Valle Villacontilde, Villiger_y ViHáfale, con parada obli
gatoria para tomar y dejar viajeros en todos los puntos mencio
nados,

El itinerario entre Velilla de Guardo y empalme de Puente
Almuhey, de 19,1 kilómetros do longitud, pasará por Guardo,
La Espina y Cegoñal, con parada obligatoria para tomar y de
jar viajeros y encargos en todos los puntos mencionados y con
prohibición de realizar tráfico de y entre Velilla dé Guardo y
Guardo y viceversa,

El itinermio entre ViIlacalabuey y empalme con la carrutera
de Burgo Ranero a VilIamuñio, de 14 kilómetros- de longitud,
pasará. por Bencidas. Castellanos y CaIz.adilla de ks Hermani
Has, con parada. obligatoria para tomar y dejar viajeros y en
cargos en todos los puntos mencionados,

Expediciones:

L~ón-Acebedo: Dos de ida y vuelta, una' diaria v otra diaria
excepto domingos, y las dos excepto ei 1 de encl:o y. ei 25 de
diciembre.

León-Sahagún por Puente Villarente, Mallanzos, Gradefes,Al
manza y Cea: Una de ida y vuelta diada, excepto el 1 de enero
y el 25 de diciembre.

7560 Rli:SOLUC¡ON de la. Dil'ección Genera.l de Trans
portes Terrestres por la que se hace pública la ad
judicación definitiva del servicio público regular de
transporte de víaieros; equipales y encargos por ca
rretera entre Martorel-lgualada-Cervera-Guisona,
con hijuelas. Unifica.ción número 184.
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Igualada-San Martín de Tous: Seis de ida y vuelta los labo
rabies.

IguaJada-Manresa: Dos de ¡d~ y vuelta diarias.
Igualada-CasteJlfullit de Bah: Una delda y vuelta Jos mier·

cotes.
19ualada-Odena: Dieciséis de jda y vuelta diarias.
MartoreIl-EI J3ruch: Dos de ida y vuelta diarias.
Martorell-EI Bruch: Una de ida y vuelta los sábados,
Mo,rtorell-Esparraguera: Dos de ida y vuelta diarias.
MartorelJ-Esparraguera: Una de ida y vuelta. los laborables.
Igualada-Guixona: Dos de ida y vuelta diarias.
Igualada: CaJaf: Dos de ida y vuelta diarias.
CaJaf-Igualada: Una los días laborables.
Copon&-lgualada: Dos de ida y vuelta diarias.
Copons-Igualada: Tres Jos días laborables.
Calaf-Tarroja: Dos de ida y vuelta- los miércoles y sábados
El Bruch-Esparraguera: Una de ida y vuelta diaria,

Del 1 de julio al 30 de septiembre:

El Bruch· Esparraguera: Una de ida y vuelta los festivos.

Del 1 de octubre al 31 de mar:w:

El Bruch-Monasterio de MontserraL Una de ida y vuelta los
sábados y festivos.

Del 1 de abríl al 30 de sepHembr:e:

El Bruch-Monasterio de Mostserrat: Una de ida y vuelta los
martes, jueves. sabedos y festivos. . .

Horario: Se fijará de acuerdo con las convemenClaS del in
terés público, previa aprobación por la Jefatura Regional de
Transportes Terrc"tres.

Vehículos adscritos B. la concesión: Dos de cincuenta y nueve
plazas, dos de cuarenta y cinco.. siete de cuarenta, cinco .de
treinta y cuatro y dos de veintisiete plazas, todas ellas para Vla
jeTOS sentados.

Tarifas:

Clase única: 0,705, viajero-kilómetro.
Exceso de equipajes, encargos y paquetería, 0,105 peseias ca

da 10 kilogr-a,mos-kilómetro o fracción.
Sobre las tarifas viajero-kilómetro, incrementadas en su caso

con el canon de coincidencia, se percibirá del usuario el Segu
ro Obligatorio de Viajeros.

Clasificadón del servicio respecto del ferrocarril: En la apli
cación del Reglamf'nto de Coordinación de los Transportes Te~

rrestres el presente servicio se clasifica en relación con el fe
rrocarril como cóincidente b}. En virtud de 10 dispuesto en la
Ordcn ministerial de 31 de julio de 1935, el concesionario de
beráabonar al ferrocarril el canon de coincidencia que corres
ponda.

Madrid, 21 de marzo de 1974 "--Et Director general, Plácido
Atvarez Fidalgo_-2.276·A,

DECRETO 980/1974, de 14 de marzo, por el que
se declara monumento histórico-artistico de carác
ter nacional el Palacio de Liria, de Madrid.

La construcción del Palacio de Liria -uno de los, mayores
y más bellos de Madrid....... la ordenód tercer Duque de Berwich
yde Liria, que por su matrimonio con doña María Teresa de
Silva y Alvarez de Toledo, hija de la XI Duquesa de Alba.
originó la unión de las dos grandes familias. Se levantó el
Palacio en el barrio entonces denominado de los Afligidos. entre
el cuartel de Reales Guardias de Corps y el Real Colegio
Seminario de Nobles. En su traza y cónstrucción intervinieron
varios y grandes Arquitectos; pero después de los estudios
realizados sobre el particular por diversos y famosos autores
puede afirmarse que el Palacio de- Liria es obra de Ventura
Rodríguez. El singular edificio, do planta rectangular, abre su
fachada principal al parque de la finca. En esta fachada el
equilibrio resulta la condición predominante. El cuerpo central
de dos pisos está formado por columnas y pilastras de orden
tosca:no y se'" remata por un entablamento que corre. a 10 largo
de la fachada en la que. destaca. un hastial con las armas
del Duque r;onstructor y de su esposa. La fachada posterior
"'sta. sítuada sobre un jardín a la francesa, que se conserva
sin alteración considerable y constituye así un valioso. dOC~I~
mento del gusto de la época. La construcción del palaclO dI?
comienzo al parecer en mil setecientos sesenta y dos; en mll
setecientos setenta está ya Ventura Rodríguez al frente de la
obra, que se termina en mil seteci~J?tos ochenta con ~n acusado
estilo neoclásico. El Palacio de Llna, ya de por si Importante
en razón a sus valores históricos y arquitectónicos, sobresale

7561

Itinerarios;

El itinerario entre Mataren y Guisana, de 91 kilómetros de
longitud, pasará por Abrera, Esparraguera Collbató (Fant de
Code1l. El Bruch. Castelloli, Igualada. Jorba. Cubellas, Santa
María del Cami, Porquer'isas, La Panadella. HostaJets, SanPe~

re oeIs Arquells, Vergas, Cervera, Castellnóu de Olujas. Pei"iano·
sa, Tarraja, Torrefeta y Vellvení.

El itinerario entre Tarraja y empalme de Copona en 1& eN-II,
de 41 kilómetros de longitud, pasará por Llor, Manresana, Fa~

rrán. Pujalt. CunilI, Mirambell, Calar. Prat del Rey y Copons.
El itinerario entre Manresa y Santa Coloma de Queralt, de

56 kilómetros de longitud. pasará POI' empalme C. Masana, San
Salvador de Guardio.la, CastellfuHit. Mayáns, Orlena, Igualada,
San Martín de Tous, Eucaria, Plans de Ferrál'l, La Pobla de
Ferrán y Aguiló.

n itinerario entre Igualada y Vilafranca del Penedés, de 41
kilómetros de longitud, pasara por Vilamiva delCamí. La Po
bla de Clarari1unt, CapeHades, San Pere Sacarrera, San Quin
tin de Mediona, Sabanell, Puigdalba y -La Granada.

El tinerario entre Olesa de Bonesvalls y Moja. de 18 kiló
mE:tros de longItud, pasará por AviI1onet, Casas Rojas, San Pe
dro MoJanta y Vilafranca del Penedés.

El itinerario entre Fontrubí y Vilafranca del Penedés, de 25
kilómetros de longitud, pasará por Cuardiola, San.ta María de
Bellver, Guardiola, Vilovi y- Las Cabafías.

El itinerarIo de Pontons a Vilufranca del Penedés, de 21. ki~

lómetros de longitud, pa<;ará por Torroellas de Foix, Can Cru
5et, San Martín Sarroca. Can Sogaf> y Pachs (empalme).

El itinerario entre San Martín de SarrQca y Vilafranca. del
Penodés, de 11,5 kilómetros, pasara por Hostalets, La Torra
y La Eleda.

El itinerario entre empalme a Montscrrat con la eN-U (kiló
metro 574) y Montserrat, de 9 kilómet.ros. pasará por Casa Ma
sana y Santa Cecilia, con parada obligatoria para tomar y de
jar viajeros y encargos en los puntos mencionados y con las
síguientes prohibiciones de tráfico:

De y entre Vilafranca del- Penedés y empalme de la carre
tera localB-212 de Vilafranca a San Jaime deIs Domenys con
el camino local a La Eleda y viceversa.

De y entre Igualada y empalme de la carretera a Montse
rrat con la CN-U (kilómetro· 574) Y viceversa.

De y entro Santa Cecilia y Monasterio de Nuest.ra Se110ra de
Montserrat y viceversa.

Del tramo Martorell-empalme de. la carretera a Montserrat
con la CN-U (kilómetro 574) para el tramo desde e!'lte empal·
'tOe a Igualada y viceversa.

Del tramo Martorell~IguaHtda para el tramo Igualada,Cer~

vera por La Panadella y viceversa.

Expediciones:

Vilafranca del Penedés-Fontrubí· Dos de ida v vuelta diadas.
Vilafranca del Penedés"Guardiola de Fontrubí: Tres de ida y

\ludta diarias.
Vilafranca del Penedés-Santa Maria de Bellver: Una de ida

y vuelta los sábados.
Vilafranca del Penedés-Guardiola de Fontrubí: Una de ida y

vucl la los laborables. .
Vilafranca del Penedés-ViJoví: Tres de ida y vuelta los sá

bados.
Vi/afranca del Penedés-Pontons: Dos ~ ida y vuelta diarías.
Vilafrancadel Penedés-Pontons: Una de ida y vuelta los sá

bados.
Vilafmnca del Penedés-Turroelias de Foix: Dos de ida y vuel

ta diarias.
Vilafranca del Penedés-Torroellas de Foix: Dos de ida y vuel

ta los laborables.
Vil8franca del Penedés-TorroeHas de Foix: Una de ida y vuel

ta los domingos.
Vilafranca del Penedés-San Martín de Sarroca por La To

rra: Dos de ida y vuelta diarias.
Vilafranca del Penedés-Olesa de Bonesvalls: Una de ida y

vuelta diaria.
Vilafranca del Penedés·Olesa de Bonesvalls: Una de ida y

vuelta diaria, menos miércoles y viernes~

Vilafranca del Penedés-Moja: Cinco de ida y vuelta los la
borables.

Vilafranca dol Penedés- Igualada: Una de ida y vuelta diaria.
ViJafranca del Penedés-Igualada: Dos de ida y vuelta los la·

borables.

Del 1 de a,bril al 31 de octubre:

ViIafranca del Penedés-Monasterio de Monberrat· Una de ida
y vuelta los lunes, jueves y festivos.

Del 1 de noviembre al 31 de marzo:

Vilafranca del Penedés-Monasterio de Montserrat: Una de ida
y vuelta los jueves y festivos.

Durante Lodo el año:

Igualada-La Pobla de CIaramunt: Siete de ida y vuelta los la
bol'ttbles.

Igualada-Capellades: Cinco de ida y vuelta los laborables.
Jgualda-Santa eoloma de Quemlt: Dos de ida y vuelta dia,

rias.


